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Decisión  Declara falta de competencia – ordena remitir  

 

 

Revisada la anterior demanda VERBAL DE NULIDAD interpuesta por 

la señora NHORA LUCIA VÁSQUEZ GARCÍA, a través de apoderado 

judicial, en contra NHORA LUCIA VALVERDE BELTRAN, OMAIRA 

VALVERDE BELTRAN, MARÍA ELIZABETH VALVERDE BELTRAN y 

STELLA VALVERDE BELTRAN, advierte el Juzgado que la nulidad 

suplicada frente a la escritura pública No.0775 del 11 de marzo del 2020, 

concierne al trabajo de partición de los bienes del causante Melquisedec 

Valverde Restrepo.  

 

En ese sentido, el legislador instituyó que los asuntos que comprendan la 

nulidad, reforma y validez de un testamento, son de competencia 

exclusiva de los jueces de familia (numeral 10º del artículo 22 del CGP). 

 

Ante este escenario, se declarará la falta de competencia para conocer 

de este asunto, de conformidad con los parámetros estipulados en los 

artículos 20, 25 y 90 del Código General del Proceso, y se ordenará su 

remisión a los Jueces de Familia de la ciudad.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR l a  fa l ta  de  competenc ia  para  conocer  

de  la  VERBAL DE NULIDAD interpuesta por la señora NHORA LUCIA 

VÁSQUEZ GARCÍA, contra NHORA LUCIA VALVERDE BELTRAN, 



OMAIRA VALVERDE BELTRAN, MARÍA ELIZABETH VALVERDE 

BELTRAN y STELLA VALVERDE BELTRAN, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR de forma inmediata la presente demanda a la 

OFICINA DE REPARTO de la ciudad de Santiago de Cali, para que la 

misma sea repartida entre los Juzgados de Familia, de esta localidad. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia realícense las 

anotaciones de rigor en el sistema Justicia Siglo XXI. 

 

CUARTO: De conformidad con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, la 

presente decisión deberá notificarse a la parte demandante por estados 

electrónicos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA PALACIO BUSTAMANTE 

JUEZ 

 
046 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
SANTIAGO DE CALI 

SECRETARIA 

 
En Estado No. __142_de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
Fecha: 1º de septiembre de 2022 

 

__________________________ 
RAFAEL ANTONIO MANZANO PAIPA 

Secretario 


